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CAPITULO IV 

La cláusula de exoneración y el seg1tro de responsabilidad. 

1 ·En pro de la validez de Ía cláusula de no-responsabilidad 
se invoca, además de una razón histórica, un argumento de analo­
gía. IEsre argumento fué esgr·imido primeramente por De Courcy, 
el cual ·procuró mostrar que el principiÓ de ·la responsabilidad per­
sonal ha!bía perdido su valor en DerecJho moderno, por la práctica 
reiterada del contrato de seguro. 

2. oEl seguro es un contrato •que podemos definir con An­
cey (2), diciendo que por él una de las partes, el asegurador, acep­
-ta de la otra, el asegurado, el riesgo del perjuicio eventual que 
pueda alcanzar a este ültimo, en compensación de la entrega m­
mediata de una prima. 

((El asegurador acepta un riesgo: él exige una pnma.n 
«La prima es el precio del riesgo'.>> 
((Precio determinado por el grado de probabilidad y la exten­

sión del daño posible.>> 
((La prima es el valor actual .muy reducido de un daño no sola­

mente futuro, mas incierto para cada caso particular.>> 
IEI contrato de seguro ha suscitado apasionadas controversias. 

Sus detractores lo presentan como nacido de un sentimiento de de­
bilidad y única•mente conforme al egoísmo individual. Asegurar-

(:) Vé'<!nse los ·tres •números anteri.;rcs. 
(2) Le.5 assurances de responsab1/ités. Parls, p. 26. 
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se, se dice, es prevenir, pero prevenir el descuido, la negligencia, 
la propia incuria; es disminuir la tensión vigilante del espíritu o, 
hablando a ia manera de Arturo Mangin (1), adquirir el derecho 
de ser imprudente. También se imputa al seguro estimular el in­
terés de la destrucción en el supuesto, harto :probable, de que los 
bienes estén asegurados por un valor superior al efectivo. 

Los partidarios de la institución la presentan, por contra, como 
protección al individuo. El daño, dicen, no se delbe a la negligen­
cia, sino al azar, a 'la actuación y concurso de fuerzas extrañas. En 
tal sentido, el seguro es un procedimiento para eludir las calami­
dades por una extensa repartición de d~u"íos, y uno de los más ar­
dientes apologistas de la institución se expresa así: ((lE\ seguro, 
por su método, •por los procedimientos científicos que emplea, por 
la idea fundamental ·que lo inspira, está llamado a realizar para 
una gran parte el ideal de la justicia conmutativa» (2) . 

!Esta segunda opinión ha triunfado: el seguro ha adquirido 
una práctica extensa y hoy constituye un ideal social. Como dice 
García Goyena: ((El seguro, con ser el último contrato que ha apa­
recido en la historia del Derecho, es hoy un poderoso instrumento, 
y sin él no sería posible la vida comercial y la vida social» (J). 

J. Si la conveniencia del seguro se justifica por la fortuidad 
de los siniestros, ¿,puede el contrato proteger al asegurado de su 
propia cu 1 pa? 

•El principio de •que el seguro cubre la culpa del asegurado, no 
fué admitido hasta mediados del siglo xrx. Siguiendo a Pouhier, 
que decía que: :mo se puede válidamente convenir con alguien 
que él se encargara de las culpas que yo cometiere, porque esto 
sería una convención que invitaría ad delinq1w1~dwmn (4). La doc­
·trina procla•mó ·que el seguro no cubría las culpas. !Esta era la opi­
nión de Quesnault (S) y Toullier (6). Alauzet introdujo ya en la 
-teoría importantes atenuaciones: admitiendo en principio la ilici­
rt:ud de garantir la n~gligencia del asegurado, él reconoce, sin em-

(r) •Econ. fr. 10 julio 1886, p. 40 . 

• (2) Ghaufton, Les assurances, 1, p. 300. 
·(3) V. Vah·crde, Derecho c1vil, 111, p. 69<:>· 
(4) Traité du contrat d'aswrance, núm. 65 . 
. (5) Tra.ité des assura.nces terrestres, núm. 63. 
~6) Dr-o-it civil, XI. núm. 176. 
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bargo, que el asegurador debía necesariamente encargarse de las 
culpas en los accidentes -que no son casi nunca casos for-tuiros, 
como los incendios (r). Y como consecuencia de una consulta a 
Pardessu, la Corte de París admitió que el seguro cubre las cul­
pas (r Julio. S. 1845, 2, 465) {z). 

·En esta evolución, la teoría fué impulsada por la práctica. Las 
com pal'í ías de seguros, para extender sus operaciones, ofrecían a 
sus clientes contratos protegiéndoles de su culpa. En presencia de 

· esta extensión del seguro, puede pensarse en el abandono defini­
tivo de la noción objetiva de la vis m:aior. No se debe interpretar el 
seguro de la culpa en el sentido de ·que la institución protege de 
lo fortuito y de !o no fortllito, sino en la dirección d:e •que por for­
tuito se extiende también el da~o causado por una leve culpa. lEn 
efecto, como dic-e Exner: .. Para los antiguos, el rayo era consi­
derado como el tipo de la vis maior ; nosotros ·Jo hemos domado 
y lo ·hacemos trabajar en beneficio nuestro como si fuem un ani­
mal doméstico. Si el daño causado por el rayo hubiese de liberar 
de indemnización porque es el efecto de la fuerza natural elédrica, 
debía, por consiguiente, ocurrir lo mismo con respecto al acciden­
te causado en un ferrocarril, a consecuencia de una desviación ac­
cidental de la corriente eléctrica y del envío por esta causa de un 
telegrama truncado. La nieve y las heladas son fenómenos natu­
ral-es; ¿debe por esto ser vis maior el hecho de helarse el aceite en 
¡¡na pane interior de la máquina, y, como consecuencia de esto, 
·la detención del mecanismo, que ocasiona una desgracia? El tér­
•mino fuerza de la naturaleza, fenómeno natural, es, pues, insoste­
nible como expresión técnica» (3). Síguese de aquí que la aprecia­
ción de las circunstancias del hecho considerado en sí mismo es 
insuficiente para determinar ·su carácter fortuito; imponiéndose, 
~or tanto, para d;scernir la fortuidad de un siniestro, estudiarlo 

. en relación con la conducta del agenre. 
El progreso ha actuado en un doble sentido: por una parte, 

·•ha reducido a límites estrechos la noción objetiva de la vis maior; 
por otrc\ lado, él ha ampliado la noción de ,culpa. De ello se dedu­
ce que el seguro, para tener utilidad práctica, debe proteger al 

(1) Traité générale des assurarwes, nú.ms. 507 a 509· 
(2) Bout:1ud, op. cit., -nú:rn. sS. 
(3) La Fuerza Mayor. ,l\12<lrid. 1905, p. 4i· 
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asegurado contra sus propias culpas que no revistan caracteres de 
gravedad. 

• • • 

4· De admitir que el seguro reparación puede cubrir· la cul­
.pa del asegurado, excepto el dolo y ·la culpa ·lata, a admitir el se­
guro de responsabilidad, no hay mas que un paso. Admitiendo la 
reparación directa por el seguro de los daños causados al asegu­
rado por su propia imprudencia, ¿por •qué no admitir la repara­
ción de los daños causados a los terceros y •que debe él soportar 
como responsable? 

S· IEI seguro de responsabilidad presenta particularidades su­
ficientemente caracterizadas para poder ser considerado como una 
rama especial del seguro. En primer lugar, nos encontramos con 
que si el seguro reparación supone solamente dos personas: ase­
gurador y asegurado, el seguro de responswbilidad exige tres: ase­
gurador, asegurada y víctima. La intervención de esta tercera per­
sona ofrece un interés excepcional, ¿qué es lo que garantiza el 
asegurador, 1a indemnidad al asegurado o la reparación a la víc­
tima? Es decir, ¿el seguro de responsabilidad es una estipulación 
por otro? No, escribe 'Cadere; uel seguro no es estipulado en favor 
del tercero, víctima del accidente o del siniestro, sino únicamente 
con el fin de prevenir la acción de daños y perjuicios que este ter­
cero podría intentar contra el asegurado, o más exactamente, con 
el fin de prevenir las consecuencias onerosas •que esta acción po­
dría tener sobre el patrimonio del asegurado» (1). Y más adelante, 
dice: ,dEl asegurador estipula en su interés exclusivo; él es due­
ño de su contrato, que puede revocar cuando ·quiera, y el beneficia­
rio de la indemnización del seguro no puede en ningún momento 
útilmente intervenir, como dice Labbé; el seguro no tiene por fin 
reparar una pérdida, poPque la pérdida no es ·la causa jurídica de 
.]a deuda a que el asegurado está obligado ... La causa verdadera 
es la entrega de las primas» (Nota. Req. 19 Enero 1890; S. So. 
I. 141) (2). 

No sólo se diferencian el seguro reparación y el de responsabi-

(1) Théorie et praotique de l'assurMJce de responsl!lbilité. París, 1923, pá­
gina 9· 

(2) O.p. cit., p. 14· 
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lidad por la intervención necesaria en este último de una tercera 
persona. También debe advertirse •que la determinación de los da­
ños asegurados es más difícil en el seguro de responsabilidad; 
éste comprende todos los accidentes •que puede causar una activi­
dad, y, por consiguiente, la suma asegurada no representa la me­
dida del siniestro, sino el límite máximo de la obligación del ase­
gurador (1). 

Finalmente, es digno de atención ·que en el seguro de respon­
sabilidad, la fuerza mayor extingue la obligación del asegurador, 
contrariamente a lo que sucede en el seguro reparación. 

Concluye Cadere que el seguro de responsabilidad se caracte­
riza netamente : por su carácter preventivo, por su extensión teó­
ricamente ilimitada, por la presencia necesaria de tres personas in­
teresadas, por la condición suspensiva de la intervención de un ter­
cero lesionado, por la ausencia de acción directa y, en fin, por su 
carácter de universalidad que le permite aplicarse en todo domi­
nio donde una cuestión de responsabilidad puede plantearse (2). 

El seguro de responsabilidad ha recibido una extensa aplica­
ción, y !hoy desempeña una importante función económica y ju­
·rídica.' 

* * • 

6. Demostrado que el orden público no se opone a que uno se 
libere por convención de la responsabilidad por culpa de los de­
pendientes y 1hasta de las propias culpas no intencionales, se pre­
gunta: ¿por qué razón lo que se puede hacer indirectamente por 
el seguro, no se puede hacer directamente estipulando la irrespon­
sabilidad con la persona misma con la cual se concluye el contra­
to? (3). «lEs preciso, decía Labbé, establecer una asimilación com­
pleta entre los daños de cuya responsabilidad podemos liberarnos 
.y los dafíos contra los cuales nos podemos aseguran> (4). 

La ciáusula de exoneración y el seguro de responsalbilidad, 
¿son inst_ituciones idénticas? Si respondemos afirmativamente, será 

(¡) V. Cadere, op. cit, p. 10. 

'(2) Op. cit, p. 18. 
(3) V. Danjon, Droit Maritime, JI, p. 625. Rencker, Non respon.sabllité 

cot~vel¡tJOJmelle, p. 93, Pads, 18<)6. 
(4) Nota .1 St:rite<ncia l.) M:1no 18¡6. S. -¡6, .!. 337· 

o 
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preciso re<.:onocer : o que la cláusula de exoneración debe ser de­
clarada válida, o que el seguro de responsabilidad es ilícito por 
contener una cláusula de exoneración disfrazada. «Es preciso, es­
cribe De Courcy, proscribir el seguro de responsabilidad, o es pre­
ciso reconocer que la exoneración de estas mismas culpas por otro 
contrato es lícito•• (r). 

·Este argumento de analogía ha despertado viva inquietud entre 
los enemigos de las cláusulas de no-responsabilidad; de aquí, que 
éstos se hayan apresurado a poner de manifiesto la diferencia en­
tre las dos instituciones. 

lEn primer lugar se ha dicho: la cláusula de no-responsabili­
dad constituye una ventaja gratuita para el deudor que la estipula 
en tanto que el seguro implica la obligación de pagar una pri­
ma (2). A esta objeción replican los partidarios de la analogía di­
ciendo que el benenc:o de la irresponsabilidad no se obtiene gra­
tuitamente, sino a costa de una reducción de precios, reducción 
cuya realidad ha evidenciado Lalbbé, a·l decir: <<lque si a pesar de 
la competencia tan viva que se hacen los armadores y las compa­
í'iías de navegación de todos los países ninguna ha intentado su­
primir las cláusulas usuales de no-responsabilidad, es porque para 
hacerlo sin pérdida, los armadores debían elevar los precios del 
transporte de una manera sensible y muy perjudicial para el co­
mercian (3) 

En segundo término, en contra de la analogía de las dos ins­
tituciones, ha sido sostenido por Thaller: <<•que no es exacto decir 
que el deudor se exonera de su responsabilidad asegurándola ; él 
la hace compartir a otras personas que se encuentran en el mismo 
caso que él: es un bello ejemplo de solidaridadn (4). Este argu­
mento ha sido refutado por Danjon, mostrando su inaplicabilidad 
a las sociedades a-prima fija (S). 

7. Los argumentos invocados en pro de la identidad de las 
dos instituciones son exactos pero unilatera'les; aprecian la licitud 

(1) Questcons de Dr01t MMitime. Pads, 18¡8, 1 V, p. 454· 
(2) IDesja.-dins, Traité de Droit Commercial Manhme. •Pads, IS¡S-189<>, 

!!, núm. 276. \ 
(3) Ann. Dr. comm., !, p. 255. Cf. Danjon, op. cit., 11, p. 635. 

o (4) Prefacio al libro de Boutaud, p. 6. 

(S) O.p. cit., tomo 11, p. 637. 
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de la cláusula únicamente con relación al deudor; ellos descuidan 
importantes aspectos del seguro. lEn primer lugar, la repartición 
de los riesgos: justamente hizo notar T:haller, en su ponencia so­
bre el libro de Boutaud, que: celos asegurados ponen en comt.'m sus 
riesgos: no se trata de un hombre estipulando con otro; ellos son 
legión. Cuando el riesgo estalla, el daño se fracciona y su frac­
cionamiento lo 1hace inofensivo. Así es procurada la seguridad. 
Incluso cuando el seguro es explotado por una CO[\Ipañía, un fon­
do de mutualidad la penetra. La asociación y la noción corporati­
va vienen a corregir los excesos. 'Esta es la verdad económica. ¿Es 
esta tamlbién la verdad jurídica? !El seguro exige hoy para su le­
galidad una reunión de riesgos, ia piuréllidad de asegurados en 
torno de un mismo asegurador, la aplicación de la ley del gran nt.'l­
mero, cuyas prescripciones otras veces han sido tan mal obser­
vadas,, ( 1 ). 

Pero, además, los partidarios de la analogía olvidan que, con 
relación al acreedor, los efectos de la cláusula y del seguro son 
sensiblemente diferentes. En tal sentido, podríamos decir, con 
Desjardins, que: ((no hay ninguna semejanza ·entre las dos con­
venciones, por·que el seguro, lejos de destruir la responsabilidad, 
imp1ica la existencia y el funcionamiento, en tanto que la cláusula 
de irresponsabilidad suprime la responsabilidadn (2). 

Finalmente, es oportuno consignar que, como dice Demogue, 
si se trata de una cláusula de no-responsabilidad, la víctima podrá 
aceptarla sin apreciar su importancia; quizás ella le prestara poca 
atención o estará obligada a aceptarla si ella está contenida en un 

" contrato de adhesión (J). 

CAPITULO V 

Validez de la cláusula de no-responsabiiidad: "Susn lim.itesn. 

1. Hemos examinado en el capítulo anterior el argumento de 
analogía invocado en favor de las cláusulas de no-responsabilidad. 
El resultado de su estudio ha sido,.poco favorable a la pretendida 

(r) V. Bouta·ud, op. cit., p. 210. 

(z) Desjardins, 11, núm. 276. Planiol, JI, núm. 882. 
(3) Obligatwns, V. p. 426. 
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equiparación entre la cláusula y el seguro; hay, en efecto, entre 
amibas instituciones diferencias suficientemente caracterizadas para 
poder justificar una diversa solución. Nuestra posición, contraria 
·al argumento de analogía, no debe, sin embargo, situarnos entre 
los enemigos de la cláusula de exoneración ; nosotros admitimos 
·su validez, mas erigiendo en fundamento de nuestro sistema el ar­
gumento histórico, en virtud del cual puede demostrarse que los 
preceptos de los Código civiles soh una -traducción de los textos 
romanos precitados. 

IEJ argumento de analogía ofrece, en efecto, ciertas particula­
ridades que debilitan su valor; es, podríamos decir, exagerada­
mente polémico; esto es, reve·Ja un empeño tenaz de destruir las 
razones ~e los adversarios, pero sin plantearse el verdadero alcan­
ce, el contenido intrínseco del problema; más bien que de justifi- · 
car la cláusula, se trata de refutar principios clásicos formulados 
por Pot.hier, y esto nos parece excesivo, tanto y 'más por creer que 
el propio Potlhier puede servir de fundamento a la validez de la 
cláusula. 

IE'I argumento histórico posee, por contra, u na desmesurada 
robustez: él muestra, en primer término, la posibilidad de exone­
rarse convencionalmente de la responsabilidad en Derecho roma­
no; en segundo lugar, indica la razón de la flexibilidad de las nor­
mas ·que rigen la responsabilidad entre contratantes; y, finalmen­
te, revela un punto esencialísimo, que es la suplantación del pro­
blema de la cláusula de no-responsabilidad por la cuestión más 
general de la natura contractis; este extremo encierra gran inte­
rés. En efecto, considerada la cláusula como una faceta del proble­
ma de la modificación del contrato por el pacto, los autores no se 
preocupan de su estudio especializado, por ser la licitud de aquélla 
un corolario de un principio general, y, por tanto, el problema se 
reduce a determinar si e'l Derecho moderno ha recibido o no la 

construcción de la natura contractis. 
2. Para responder afirmativamente basta leer a Povhier, el 

cual, en su Tratado de las Obligaciones (1), escribe: 'que se deben 
distinguir en un contrato los elementos esenciales, los naturales 
y los accidentales. «Las cosas que son de esenci;¡t al contrato, son 

(1) V. Ed. español;:. Barcelona, 1, nú·m. 3· 
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-aquellas sin las cuales el contrato no puede subsistir. En faltando 
una de ellas, ya no hay contrato, o bien es otra especie de 
.contrato. 

Por ejemplo, es esencial en el contrato de venta 'que exista una 
.cosa que haya sido vendida, y que haya un precio por el cual haya 
sido vendida ... 

«Las cosas que sólo son de la naturaleza de contrato, son aque­
'llas que, sin ser de la esencia del contrato, for-man parte del mis­
mo, bien que las partes contratantes no se hayan convenido sobre 
rdichas cosas, esto es, sobre si .quedan comprendidas en el contra­
to o sobreentendidas, teniendo en cuenta ·que son de la naturaleza 
.del contrato. 

1Esras cosas ocupan el punto medio entre las cosas que son de 
-esencia del contrato y aquellas que son accidentales al contrato. 

Difieren de las cosas que son de la esencia del contrato, en que 
·el contrato puede subsistir sin ellas, y en 'que pueden ser excluí­
das del contrato por convenio entre las partes; y difieren de las 
·cosas accidentales al contrato, en que forman parte del contrato 
·sin harber sido expresamente convenidas, que es lo que explica­
remos con ejemplos. En el contrato de venta, la obligación de ga­
rantía ,que el vendedor contrae con el comprador, es de la natura­
leza del contraro 6e venta, por cuanto el vendedor contrae al ven­
der esta obligación para con el comprador, bien que las partes 

.. contratantes no se hayan explicado s0bre el mismo y que no se 
haya dicho una sola palabra acerca del particular en el contrato; 
mas siendo esta obligación de la naturaleza y no de la esencia del 

.contrato de venta, el contrato de venta puede subsistir sin esta obli­
gación ; y si por el contrato se ha convenido .que el vendedor no 
viene obligado a dar garantía de la cosa vendida, el convenio será 
válido, y el contrato no dejará de ser un verdadero contrato de 
venta por más que el vendedor no venga obligado a salir garante 
.de la cosa vendida. 

Es de la naturaleza del contrato de préstamo a uso, el que la 
.persona que ha pedido prestado sea responsable de la más ligera 
falta cometida vis a vis de la cosa que le ha sido prestada. !Esta 
obligación la contrata con el que presta por la naturaleza misma 
.del contrato, y sin que las partes se ;hayan explicado al contratar; 
)mas como esta obligación de la naturaleza se puede excluirla por 
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una cláusula del contrato y convenir que el que recibe la cosa pres­
tada queda obligado solamente por su buena fe a la conservación 
de la cosa, no siendo responsable de los accidentes que acaezcan 
por su negligencia, pero sin malicia ... 

Se pueden presentar infinidad de otros ejemplos sobre las di­
ferentes especies de contratos (r). 

Las cosas ,que son acc;dentales al contrato son aquellas que no 
siendo de la naturaleza del contrato, sólo mediante una cláusula 
especial vienen contenidas en el mismo. 

Por ejemplo, el plazo concedido en el contrato para el pago de 
la cosa o de la suma debida» (2). 

3· Leyendo los párrafos transcritos de Pothier, que dan la 
impresión de ·que traduce literalmente a Schneidewini, no se com­
prende cómo ha podido encontrarse en las opiniones del ilustre ci­
vilista francés uno de los más firmes apoyos de la doctrina negati­
va de la validez de las cláusulas de no-responsabilidad. Acaso al 
formular la doctrina de los elementos de los contratos no se per­
cibieron bien las consecuencias que ella implicaba, ,quizás se hizo 
una \albor pasiva y poco consciente, pero es lo cierto que el pro­
pio Pothier declara que la responsabilidad forma parte de la na­
turaleza del contrato y, por tanto, que el convenio que la excluya 
será perfectamente válido. 

Lo acaecido fué que las cláusulas de no-responsabilidad tenían 
escasa aplicación, y cuar:do a mediados del siglo xrx ellas comen­
zaron a insertarse en los contratos, los juristas las recibieron como 
una novedad; y la novedad existía en efecto, pero no en el fondo· 
de la cláusula misma como entidad jurídica autónoma, sino en la 
naturaleza de los contratos donde prácticamente se insertaban 
--contratos de adhesión-. La naturaleza especial de estos contra­
tos hacía temer el predominio abusivo de una de las partes; por 
otro lado, se estimaba asimismo que la no-responsabilidad en los 
transportes amenazaba la seguridad del comercio; y, cosa singu­
lar, en vez de proclamar la ineficacia de las cláusulas por un 
imperativo de capacidad, o por la lesión que tales convenios repre­
sentalban de intereses generales, todos los esfuerzos de la doctrina 

(1) Núm. ¡, op. cit. 
(2) Núm. 8, op. cit. 



CONVENCIONES DE NO-RESPONSABILIDAD 

se enderezan a demostrar la inmoralidad de exonerarse de la culpa. 
Confundiendo así la culpa moral y la jurídica y desconociendo· 
que la doctrina sustentada se hallaba en contradicc:ón no sólo con 
los textos de Derecho romano, sino también ·con los preceptos de 
los Códigos civiles. 

4· En efecto, con arreglo al Código civil, la responsabilidad 
contractual depende en su grado y extensión de la voluntad de las­
partes; diversos artículos pueden citarse en apoyo de esta opi­
nión: en primer lugar, el artículo r .ogr, admitiendo el principio 
de la autonomía de la voluntad, permite a -las partes determinar· 
como ellas quieran los efectos de sus convenciones; en segundo 
término, el artículo r. ro4 prevé una responsabilidad más o menos­
extensa, c;egún las diferentes obligaciones; y, finalmente, el ar­
tículo r. ros reconoce ·que, en virtud de la convención, puede asu­
mirse la responsabilidad por caso fortuito. 

Además de la modificación que resulta de la declaración expre-­
sa de la voluntad de las partes, puede la responsabilidad venir 
acentuada, sea mediante modificaciones en el contrato, que, como­
dice -ühironi (1), implican por disposición -legal tal aumento-es­
timación, ej.: artículo 1.745 C. c.-, sea mediante un hecho al 
cual el obligado ha dado causa-mora, artículo r .roo C. c. 

Por último, puede invocarse la validez de la cláusula penal, que 
permite a los interesados tasar previamente la cuantía de la indem­
nización-artículos I.IS2-I.I55 C. c.-, en virtud de cuyo argumen­
to, la cláusula de exoneración adopta la figura 1jurídica de una cláu-­
sula penal mínima. 

·Concluímos, pues, que la cláusula de no-responsabilidad es en 
sí misma un conYenio jurídico perfectamente válido, y, por tanto, 
deberá reconocerse su licitud si en el caso singular en que se apli-­
que concurren los requisitos que exige toda convención: capaci­
dad, consentimiento, objeto y causa. 

5· De la misma suerte que en el Dereoho romano, las cláusu­
las de no-responsabilidad tienen en el Derecho actual el límite de 
dolo: la renuncia de la acción para hacer efectivo el dolo es nula, 
preceptúa el artículo r .102 del Código civil. 

Los tratadistas justifican la ineficacia de los convenios de ex-

(1) V. Chilfoni, Colpa Contraltuale. Tor-ino, 1894, P- 95· 
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oner?.ción del dolo por una razón de orden público; Clemente de 
Diego dice que urenunciar a la acción para reclamar el dolo, tanto 
valdría como autorizar la mala fe y el fraude en las relaciones so­
ciales, con lo que desaparecería la seguridad en el trato y en las 
relaciones de la vida)) (1); en el mismo sentido escribe Chironi: 
user muy contrario a la moral pública ·que la intención depravada 
de cometer un daño tenga, con la seguridad de la impunidad, una 
doble excitación para determinarse,, (2); y de esta luminosa mane­
ra de pensar participan Planiol (3), Lomo naco (4), Pothier (5), 
1lhaller (6), Larombiere (7); Demogue (8), etc., etc. 

6. Esta solución clásica, que parecía inalterable, ha sido com­
batida por Grandmoulin, quien, fundándose en que el propieta­
rio de una cosa tiene un derecho de disposición albsoluta que puede 
conceder a un tercero en todo o en parte, ha sostenido (9) ccser po­
sible estipular la irresponsabilidad por la inejecución, sea involun­
taria, sea dolosa, de una obligación legal o contractual relativa a 
los bienes)), y, por consiguiente, usi yo estipulo que no seré res­
ponsable si me asalta la ocurrencia de lanzar mi jauría en el pa:rque 
o en las cosechas de mi vecino (con el cual yo he contratado), mi 
convención será válida ... 11 ce Para que exista el dolo es preciso que 
haya engaño; y bien, ¿dónde está el dolo?, ¿quien engaña o es 
engañado? La cláusula de no-res-ponsabilidad suprime el dolo o 
lo hace imposible.)) 

El sistema propuesto por Grandmoulin no resiste un atento 
examen ; decir que la cláusula de no-responsalbilidad del dolo su­
prime el engaño, es evidente, pero también es cierto que el dolo 
implica algo más que la ciencia; él en_traña también una violación, 
un fraude de la ley. La conducta dolosa no sólo está en oposición 
con los intereses patrimoniales de la parte lesionada, ella ataca 

(1) Derecho c1vil, IV, p. ·s8. 
(2) Colpa Contrattuale, núm. zg6. 
(3) Droit civil, 11, núm. 2..¡4, y Rev crit., 1SS8, p. 285. 
{4) Obligaziotli, !, p. 151 y sigs. 
(5) Obliga:ciones, 1, p. 32 y sigs. 
(6) An. Dr. Com., 1, p. 126. 
(7) Théorie et pratique des obligations sobre el ad. 1.137, núm. 13. 
(8) Obl-igations, V, núm. 1.192. 
(g) V. Nature delictuelle de la responsabillté par violation des obllgation.s 

contra_ctaelles. Rennes, 1íl91, p. 65-68. 
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el orden jurídico, porque es u na violación consciente de la buena 
fe, y ésta es reputada indispensable para la seguridad de la.s re­
laciones sociales. lEn tal sentido, podríamos decir que el dolo está 
fuera del contraro; ((es en sí un generador de obligaciones distin­
to de la convención,,, o·bserva Sainctelette (r ). 

Tampoco el fundamento de que arranca Grandmoulin pue­
de estimarse más seguro; sostener que la renuncia del dolo 
opera una transformación en el estado de los derechos, una 
eS>pecie de desmembración de la propiedad, en virtud de la cual un 
tercero asume facultades de dueño, es desconocer que las conven­
ciones deben ser racionales y no pueden crear situaciones contra­
dictorias y derechos incompatibles; como decía Sainctelette; uno 
se puede a la vez querer y no •querer, vender y no vender, servir 
y traicionan' (2). ¿,Qué efectividad tiene el vínculo obligatorio, si 
el deudor puede violarlo impunemente y con mala fe? ¿Qué queda, 
por ejemplo, de un contrato de depósito en el que la devolución 
de la cosa depositada depende de la voluntad del depositario? Una 
autorización semejante implica algo más que una renuncia del 
dolo: entraña el decaimiento y la insubsistencia del contrato mis­
mo. Por otra parte, como observa certeramente Boutaud, llevando 
la teoría de Grandmoulin a sus últimas consecuencias, sería pre­
ciso reconocer que toda enajenación contiene una cláusula de no­
responsabilidad del dolo, lo que es evidentemente absurdo (J). 

7· Bien ·que Boutaud oponga a Grandmoulin un reparo tan 
gentilmente concebido; es notoria la influencia que en el autor pri­
meramente citado ha ejercido el segundo. Reconociendo Boutaud 
que las cláusulas de exoneración del dolo no se hallan en oposición 
con el orden público, ha intentado dar de la nulidad de aquéllas una 
explicación más precisa : la renuncia del dolo es nula porque, en 
virtud de ella, queda el deudor libre de cumplir sus obligaciones, 
implicando tal facultad una violación del artículo r ·I74 (Código ci­
vil francés), que dispone : ccToda obligación es nula cuando. en vir­
tud de ella, queda el deudor libre de cumplir o no sus obligacio­
nes)) (4). 

Esta construcción es verdaderamente sugestiva, y ella ha con-

(r) Op. cit., pág. 34·. 
(2) Op. cit., pág. rg. 
(3) Op. cit., núm. 128. 

(4) Op. cit., núm. 128. 



CONVENCIONES DE NO-RESPOKSABILIDAD 

quistado la adhesión de autores tan ilustres como Colin y Capi-
·tant (r). La explicación propuesta por Boutaud oculta, sin embar­
go, una doble confusión; en tal sentido, ha dicho Danjon certe­
ramente ·que uuna cláusula de un contrato es cosa distinta de una 
condición, sin lo ·que todos los contratos serían condicionales, y 
la nulidad de la cláusula es otra cosa que la nulidad del contrato 

·todo enteron. La aplicación del artículo 1.174 entrañaría la nulidad 
~del contrato mismo, en tanto que aquí la validez del contrato no es 
ni puede ser puesta en duda. 

<<Además, la explicación propuesta por Boutaud no se aplica 
más que a las cláusulas de irresponsabilidad insertadas e'n los con­
tratos; ella dejaría sin solución la cuestión semejante a la cual 

·dan lugar las convenciores extracontractuales de no-responsabi 1 i­
.. dad del dolon (2). 

8. Observando que si los autores están divididos sobre los 
motivos de la prohibición de la renuncia del dolo, la admiten 

·todos, exceptuando a Grandmoulin, podría creerse ociosa la justi­
ficación teórica del imperativo legal ; sin emlbargo, de la posición 

-que se adopte sobre la ratio jnris del precepto, depende una serie 
·de consecuencias importantes que afectan en primer término a la 
posibilidad de exonerarse de la culpa lata. 

l'Vlas, ante todo, ¿en qué consiste la culpa lata? Esta es una 
. cuestión de orden general que ya dividía a los romanistas. lEn De-

recho .moderno, algunos autores se niegan a admitir la existencia 
-de la culpa lata, por la imposibilidad de dar de ella una noción pre­
. cisa. «La variedad infinita de las especies-ha dicho Labbé-fra­
. casa la previsión, escapa a la inflexibilidad de las reglas trazadas 
previamente•• (J). «La culpa lata-escribe T.llél'ller--es una noción 
fugitiva, de cuyo comentario debemos librarnos de una vezn (4). 

Sin embargo, bien que ella sea difícil de definir, la culpa lata 
puede presentarse en algunos su.puestos; así, en el caso presen­
t-ado generalmente como ejemplo, del fumador que deja su pipa 

··encendida sobre un barril de pólvora, es tan singularmente grave 

(1) Droit, 11, p. 12-13. 
(2) Op. cit.-, 11, p. 683. 
(3) Nota. Cass. 15 M-aorzo 18¡6. S. ¡-6, .!. 33i· 
1-t) A·H. Dr. Com., 1, p. 236. 
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la culpa, que exige un tratamiento distinto de! de ·~as culpas li­
geras. 

A1hora bien, la culpa lata, ¿debe ser asimliada al dolo? En 
Derecho romano, la culpa lata era equiparada al dolo; así se des­
prende de numerosos textos citados en otro lugar. •En el Derecho 
moderno, la mayor parte de los tratadistas y la jurisprudencia 
mantienen la solución romana. Sin embargo, no debe interpretar­
se esta equiparación como ident1dad de naturaleza: ((La culpa lata 
tiene un contenido muy distinto del dolo, no pudiéndose en nin­
gún caso confundirse la voluntad maligna con la negligencia, 
.aunque ésta sea gravísiman (1). 

g. ¿-Debemos extender a la culpa lata la prohibición de esti­
pular la irresponsabilidad que pesa sobre el dolo? Aquí es donde 
entra en juego la justificación teórica del imperativo legal ; si la 
renuncia del dolo se prahi1be únicamente por la condición potesta­
tiva ·que encierra, la licitud del convenio que excluya la presta­
ción de la culpa lata nos parece evidente. Si, por contra, fundamos 
la ineficacia de la exoneración convencional del dolo en una razón 
de orden público, la renuncia de la culpa lata será asimismo nula. 
por·que el orden público tampoco puede tolerar la no prestación de 
aquel 'mínimum de atención y de cuidado que debemos a las per­
sonas y cosas de nuestros semejantes. 

Reconociendo Boutaud ·que el lógico desenvolvimiento de su 
sistema conduce a afirmar la posibi·lidad de exonerarse de la culpa 
Jata, ha imaginado un ingenioso medio de coordinar el funda­
mento de su teoría con la prohibición de la irresponsabilidad con­
vencional de la culpa lata: «lE! deudor que estipula que él no de­
berá daños y perjuicios incluso por las culpas latas que podrá co­
meter en la ejecución de su contrato, queda obligado. Su respon­
s.:rbilidad es reducida, pero la ejecución de su obligación puede ser 
perseguida en justicia. No le ·estará permitido cumplir la presta­
ción prometida de una manera extra\·agante, 'porque, como ha es­
-crito 'M. Desjardins, la extravagancia de un hombre sano de es­
píritu sería una culpa intencional, y las partes no han querido ni 
podido querer más que la exoneración de las culpas no intenciona­
Jesn (2). Es decir, la gravedad de una culpa hace presum;r el dolo, 

(r) Chironi, Colpa Cotltrattuale, núm. 29(}. 
(2) V. op. cit., núm. 129. 
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no teniendo la víctima necesidad de demostrar la mala fe de su ad­
versario, porque por ello no serían sus derechos aumentados. 

Bien que nosotros admiremos el ingenio y la sutileza jurídica. 
desplegados por Boutaud, fundamos la nulidad de la exoneración 
de la culpa lata, en un motivo substantivo y propio, a saber : Que 
el orden público no puede contemplar impasible la inhibición de 
aquella diligencia mínima que el respeto de la persona del co-can­
tratante "y la conservación económica de los bienes exigen. 

FAUSTO VICENTE GELLA 

Abo¡¡ado (IJ. 

(r) r:ouduirá el capítulo V en el nútrnero siguiente. 


